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ADMÍTASE la presente Acción de Tutela instaurada por NELSON TAMAYO 

LÓPEZ, contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la 

UNIVERSIDAD LIBRE; en consecuencia, el Juzgado, DISPONE 

 

1.- COMUNÍQUESE y REQUIÉRASE a la accionada para que en el improrrogable 

término de UN (1) día contado a partir del recibo de la respectiva comunicación, se 

SIRVA pronunciarse acerca de los hechos y pretensiones contenidos en el escrito 

de tutela, así mismo acompañe las pruebas que pretenda hacer valer en su 

defensa. 

 

2.- VINCULAR a la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE MANIZALES y a la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, por ser las emisoras de las 

certificaciones evocadas por el quejoso en el libelo constitucional. Notifíqueseles a 

fin de que en el mismo término indicado en el ordinal anterior se pronuncien. 

 

3.- ADVIÉRTASELES que están en el Deber Legal de contestar la acción 

constitucional dentro del término señalado so pena de incurrir en las sanciones 

previstas en el Decreto 2591 de 1.991. Adjúntese copia del escrito de tutela. 

 

4.- ORDENAR que la accionada, COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

publique un aviso en su página web en punto de la existencia de la presente acción 

de tutela relacionada con el Proceso de Selección n.º 2150 a 2237 de 2021, 2316, 

2406 de 2022 Docentes y Directivos Docentes, Población Mayoritaria, del 

Concurso Docente Urbano y Rural 2022, poniendo en conocimiento de las partes 

y terceros interesados o intervinientes en el proceso en mención, la admisión de la 

presente acción de tutela.  

 

La secretaría del Despacho verificará su cumplimiento, en caso de echarlo de 

menos y de disponer de la información pertinente deberá proceder a efectuar las 

correspondientes notificaciones.  
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De igual forma, de no disponer de información para tales efectos, deberá 

inmediatamente proceder a la notificación por medio de aviso publicado en el 

micrositio web del Juzgado.  

 

5.- Notifíquese lo aquí dispuesto, por el medio más ágil. 

 

Cúmplase,  

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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